
Ingrese a través de su explorador de Intenet al sitio  www.igssgt.org 

En la Pagina principal del IGSS, seleccione la opción 
«Servicios Electrónicos» luego «Ingreso al portal de 

servicios electrónicos».

Usted podrá ingresar colocando su usuario y clave 
personal.

Seleccione la opción Patrono, y eso le 
dará acceso al menú donde utilizara las 

funciones propias de  su usuario.

Seleccione la opción «Registro de Afiliados», el 
sistema mostrara las opciones que puede realizar 

en el sistema.

Seleccionamos la opción «Inscripción de 
Trabajadores»

La consulta de afiliados en servicios electrónicos únicamente esta disponible para los patronos que han 
ADHERIDO AL SISTEMA DE PAGO DE PLANILLA ELECTRONICA

     Llene los campos con la información requerida, 
siendo obligatorio los campos amarillos. Cuando la 

información esté completa presione el botón «ENVIAR»

    Debe de llenar los campos con la información 
requerida y al terminar presione el botón «Solicitar 

Inscripción»

     Confirme que la información ingresada es correcta:

*De no ser correcta seleccione la opción «Modificar Datos»
*De ser correcta seleccione la opción «Confirmar»

Seleccione la opción «Imprimir Formulario» para obtener el formulario DRPT-59 
«Formulario Único de Registro de Afiliados» como constancia de la operación.

Con el formulario DRPT-59 “Formulario Único de 
Registro de Afiliados” impreso, debidamente firmado y 

sellado por el patrono y el interesado, el trabajador 
debe presentarse a oficinas centrales del IGSS en el 

departamento de Guatemala, o a las distintas Cajas y 
Delegaciones a nivel departamental, para completar su 

gestión en el Instituto, con la captura de sus datos 
biométricos (fotografía, firma y huella digital) y la 

emisión del documento de afiliación que le acredita 
como afiliado.

Seleccione la opción “Finalizar”.
 Se habilitará la opción para repetir el proceso.

INSCRIPCIÓN DE TRABAJADORES
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